
Año XLV. Viernes 6 de Setiembre de 1878. Núm. 58.

PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za b a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,

Las leyes y disposiciones generales del í-o- 
bicrno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oñcialmente eu ella, 
y desde cuatro dias dospues para los demas pue
blos de la misma provincia. ' Dórelo de 28 da 
Noviembre de 183*.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín .*dispondrán que so ñja un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SEGCÍON SSGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Aguas.
El Director del Sindicato de riegos de Tauste 

me remite las cuentas del mismo, cuyo resúmen 
es el siguiente:

«DEPOSITARÍA DEL SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE.

CUENTAS DEL ARO DE 1877.

Cuenta que yo D. Román Navarro, Depositario 
Cajero del referido Sindicato doy al mismo, 
según , 'eviene el art. 43 del Reglamento, de 
las cantidades que han ingresado en el arca 
de fondos desde l.° de Enero de 1877 hasta 
fin de Diciembre de dicho año, á saber:

CARGO.
Son cargo, 99.785 pesetas 56 céntimos, á que 

asciende la existencia que quedó en 31 de Di
ciembre del año anterior, y las cantidades in
gresadas en la Caja desde L° de Enero de 1877 ; 
hasta 31 de Diciembre del mismo, por los dife- i

EXCEPTO LOS LÚNES.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú* 
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordeaeda- 
mentepaiasu encuadernación, que deberá veri* 
fícarse al final de cada semestre.

rentes conceptos que se expresan en las dos re
laciones de cargo que se acompañan, y acredi
tan los 33 cargaremes que ha intervenido la 
Contaduría del Sindicato.

PRODUCTOS ORDINARIOS. Pesetas. Cts.

Los que constan en la relación nú- ’ 
mero l.° al folio de estas cuen
tas..................................................  54.&79‘69

PRODUCTOS EXTRAORDINARIOS.

Los que coustau en la relación nú
mero 2.° al folio de estas cuen
tas..................................................  45.205-87

Total cargo.............. 99.785'56

DATA.

Son data, 98.787 pesetas 36 céntimos, á que 
ascienden las cantidades satisfechas en el tiem
po que comprende esta cuenta, á los individuos 
que tienen señalados haberes en el presupuesto 
y demás gastos que figuran en ella, según más 
por menor se expresa en las dos relaciones de 
data que se acompañan, y acreditan los 59 li
bramientos intervenidos por la Contaduría del 
Sindicato.
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GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Cts.

Satisfechos por lo que expresa la re
lación núm. 1? al folio de estas 
cuentas......................................... 96.621‘86

GASTOS IMPREVISTOS.

Satisfechos por lo que expresa la re
lación núm. 2.° al folio de estas 
cuentas    2.165'50

Total data 98.787'36

RESÚMEN.

Importa el Cargo............
Idem la Data...................

Existencia en metálico 
Idem en restas............

Total emsteucia....

Pesetas. Cts.

99.785'56
98.787'36

998'20
4.138'42

5.136'62

De modo, que importando el Cargo 99.785 pe
setas 56 céntimos y la Data 98.787 pesetas 36 
céntimos, resulta quedar en caja una existencia 
en metálico en 31 de Diciembre, de 1877, de 
998 pesetas 20 céntimos, de cuya cantidad me 
haré cargo en la cuenta del año 1878 por primera 
partida para igualación de la presente; así co
mo en resta la de 4.138 pesetas 42 céntimos, la 
cual es cierta, según mi leal saber y entender, 
salvo error de pluma ó suma, y firmo en Tauste 
á 4 de Enero de 1878.—El Depositario Cajero, 
Román Navarro.

D. Mariano Laborda, Secretario del Sindicato de 
riegos de Taute.
Certifico: Que la cuenta que precede está en 

un todo conforme con los libros de intervención 
de la contaduría de mi cargo, y los documentos 
de justificación que á ella se acompañan son 
exactos y legítimos.—Tauste 4 de Enero de 
1878.—Mariano Laborda.— V.° B.°—El Director. 
Agapito Ruiz.»

Y habiendo recaído mi aprobaciou en las an
teriores cuentas, he acordado publicarlas en 
este periódico oficial á los efectos oportunos y 
en cumplimiento del art. 38 del Reglamento de 
dicho Sindicato.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Cá r c e l e s  .—Circular.
A fin de que los pueblos que constituyen el 

partido de Ateca puedan tener conocimiento 

de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he dispuesto in
sertar á continuación el presupuesto de los mis
mos, aprobado con esta fecha, y que ha de regir 
en el año económico de 1878-79.

AÑO ECONÓMICO DE 1878-79. r
__  La

Re pa r t imie n t o  (Le la cantidad de 4.336 pesetas 39 órdei
céntimos practicado por los comisionados de los esta
Apuntamientos del partido judicial de Ateca «Ppara atender al socorro de presos pobres del mis- vige 

adm 
Emp

mo en el citado año, Kabiendo servido de base e
cupo de contribución de cada pueblo.

de ci
Cuotas Corresponde dien

PUEBLOS.
por contribución para el reparto té n c 

acue
Pesetas. Pesetas. Cts. mim

tesr
Ateca............................... 50 160 

10.798 
6.980

27.603
23.965
15.536
4.648

102'79
66'44 

262'77 
228'13 
147'89
44'24

soro
Alhama........................... el in
Alconchel....................... á ca
Aniñon............................ unid
Aranda............................ 1.

• la leAriza...............................
Berdejo...........................
Bijuesca........................ .
Bordalba.........................

11.267
7.858

13.075
6.716
4.217

107'25
74'79

124'46
63'92
40'13

cien 
circ 

! la cc 
ría 

! dien

Bubierca.........................
Campillo.........................
Cabolafuente..................
Calmarza........................ 5.486

11.242
11.226

52'21 
107'01 
106'86

cerrCarenas..........................
Castejon de las Armas..
Cervera......................... 12.524 119'22 ¡ diat
Cetina............................. 16.606 

7.346 
4.135 
4 095 
4.849

158'08 
69'92 
39'35 
38'97 
46'15
51'15

127'88 
52'64 
42'34 
60'22 
99'38

Ban
Cimballa......................... 1 1°^
Clares............ | á lo
Contamina.................... lico
Embid de Ariza.............. bier
Godojos.. ........................ 5.375

13.435
5.530
4.449
6.327

10.440

cua
Ibdes............................... com
Jaraba................. ............ tabl
La Vilueña..................... en
Mal anquí 11 a.................... en
Moureál de Ariza ........ sólc
Monterde........................ 11.955

25.688
12.638
3.956
3.862
7.790

113'79 
244'54 
120'30
37'64 
36'75
74'15 
49'41
40'85

carj
Moros...................... 3
Nuévalos........................ pai

resOseja............................
Pozuel de Ariza............. Pen
Sisamon.......................... yei
Torrehermosa................. 5.192 4
Torrelapaja................... 4.293 ció
Torrijo............................. 26.898 256-05 ció
Val torres........................ 1.574 14'97 

157'46- 
279'52

. Pei 
calVillalcngua.................. 16.540

Villarroya de la Sierra.. 29.363 pu

• To t a l .............. 455.637 4.336'39 los
bre

Zaragoza 29 de Agosto de 1878.—El Goberna- nei 
dor, José Perez Garchitorena.
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SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Te r r it o r ia l .—Circular.
La Dirección general de contribuciones, en 

)rden circular fecha 22 del mes actual, dice á 
?sta Administración económica lo siguiente:

«Para el mejor cumplimiento del art. 8. " de la 
vidente ley de Presupuestos, que determina la 
admisión del primer décimo de los títulos del 
Empréstito de 175 millones de pesetas, en pago 
de cuotas de territorial é industrial, correspon
dientes á años económicos, cuyos ejercicios es
tén cerrados, esta Dirección, de conformidad y 
acuerdo con la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, ha dictado las siguien
tes reglas, en garantía de los intereses del Te
soro y de los contribuyentes, y con el fin de que 
el importante servicio de que se trata, se lleve 
á cabo en todas las provincias con la debida 
unidad y precisión:

1 .a Conforme á lo dispuesto por el art. 8.° de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio último, el 
primer décimo de los títulos del Empréstito na
cional forzoso de 1873, que se halle todavía en 
circulación, será admitido en pago de cuotas de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría y de la industrial y de comercio, correspon
diente á años económicos, cuyos ejercicios estén 
cerrados.

2 .a Los Jefes económicos se pondrán inme
diatamente de acuerdo con los Delegados del 
Banco parala Recaudación, á fin de que, desde 
luego y siu entorpecimiento alguno se admitan 
á los,contribuyentes dichos valores como metá
lico, por los años anteriores al de 1877-78: de
biendo tener muy presente, que los recargos de 
cualquier clase, pertenecientes á partícipes, asi 
como el importe de los apremios y costas impu
tables al contribuyente, que se hayan causado 
en los expedientes ejecutivos, han de cobrarse 
en efectivo metálico; pues los primeros decimos 
sólo son admisibles en pago de las cuotas y re
cargos para el Tesoro.

3 .a El pago de dichas cuotas podrá hacerse, 
parte en decimos y parte en metálico. Pero si 
resultase sobrante de los primeros, será, indis
pensable su cesión al Tesoro por los contribu
yentes.

4 .a Para facilitar á los interesados la aplica
ción de los primeros décimos en la parte propor
cional, correspondiente al total débito, se les 
permitirá asociarse dentro de la respectiva lo
calidad, á fin.de que, con unos mismos valores, 
puedan satisfacer las cuotas de cada uno.

5 .a Al respaldo de los décimos que entreguen 
los contribuyentes, suscribirán los mismos un 
breve endoso en esta forma:

A la Recaudación para pago de contribucio
nes. á saber:

Pesetas. Cts-

De D.
por inmuebles de 1876-77...... 21

De D.
por industrial de 1875-76...... 28 _

Cesión al Tesoro.......................... 2 50

To t a l .................... 51 50

(Fecha y firma.)

Cuando el endoso sea de un solo contribuyen
te, le autorizará éste con su firma.

Si el documento se aplicase al pago de dife
rentes cuotas, sólo suscribirá el endoso el con
tribuyente á quien se aplique la mayor canti
dad- quedando responsables mancomuuadamente 
de la legitimidad del documento todos los inte
resados á quienes se aplique en pago.

6 .a Los Agentes recaudadores abrirán listas 
de recaudación con arreglo al modelo adjunto; 
y á medida que hagan efectivos débitos en los 
que el todo ó parte"de las cuotas sea satisfecho 
en décimos, llenarán sus distintas casillas.

Estas listas las entregarán en las Delegacio
nes ó Sucursales del Banco, encargadas de la 
Recaudación, acompañadas de los décimos á que 
se refieran y parte correspondiente en metálico.

Las Delegaciones ó Sucursales del Banco 
comprobarán el importe de cada relación y for
marán un «Resúmen» por clases de séries y nu
meración de documentos.

7 .a Para la práctica de las demás operaciones 
subsiguientes, se ajustarán, asi las Delegacio
nes como las Administraciones, á lo dispuesto 
en los artículos 44 y siguientes de la Instruc
ción de 27 de Enero de 1876, en cuanto al recibo 
de los primeros décimos; y en cuanto á la data 
y remesa de dichos valores, á la Instrucción 
dictada por la Dirección general de la Deuda en 
l.° de Mayo último.

8 .a Las listas prevenidas en la regla 6.a, cui
darán los Jefes económicos, bajo su responsabi
lidad, de que se publiquen inmediatamente de 
ingresado su importe en la Recaudación, en el 
Boletín oficial de la provincia, para que lleguen 
á conocimiento de los contribuyentes, como 
medio de facilitar sus reclamaciones sobre cual
quiera inexactitud que adviertan; y

9 .a Dichas reclamaciones, si se presentaran, 
serán admitidas y resueltas en primera instan
cia por los Jefes económicos, oyendo prévia- 
mente al Agente recaudador que haya suscrito 
la lista y al Delegad',; y de su presentación 
darán inmediato conocimiento á este Centro»

Lo que se hace saber en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de 
esta provincia á fin de que pueda llegar á noti
cia de los contribuyentes á quienes afecten 
las precedentes disposiciones en la preinserta 
circular.

Zaragoza 31 de Agosto de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.
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SECCION QUINTA.

AYOHAMIM DK U 8. H CIUDAD DE ZARAGOZA.

y el segundo para reconstruir los aleros de los 
tejados de las casas números 16 y 18 de la calle 
de Gavia. . .

Se aprobó otro dictámen de la misma Sección, 
proponiendo se subaste la enajenación del solar 
sobrante de las casas demolidas núms. 1 de la 
calle de las Arcadas y 12 de la de Alonso V, 
después de practicada la oportuna alineación.

Se acordó también anunciar las subastas para 
el derribo de las casas núms. 8 de la calle de la 
Verónica, 1 de la plazuela del Teatro y 26 de la 
calle del Agua, que han sido adquiridas por el 
Ayuntamiento para el ensanche y alineación de 
las calles de la Verónica y San Miguel. ,

Visto otro dictámen de la propia Comisión en 
que, informando las instancias del Sr. Conde de 
la Viñaza sobre conducción de agua á la casa 
que construye en la Glorieta y replanteo del 
zócalo en la calle posterior á la de la Independen
cia, propone que no debe accederse á lo solici
tado hasta tanto se resuelva por la Sección pri
mera la cuestión de derecho que pende en la 
misma, sobre la legalidad de la licencia para 
edificar dicha casa en la forma en que está plan
teada. se acordó aprobar lo propuesto por la 
Sección.

Pasaron á informe de la Sección tercera dos 
instancias de 11 sociedad «Flor, Carenou y Tqur» 
y del apoderado de D. Antonio Averly, relativas 
á que se les fije la cantidad anual de carbón de 
piedra que podrán introducir libre de derechos 
con destino á sus establecimientos industriales.

Pasaron á la cuarta con facultades dos recur
sos de D. Luis Laborda y Joaquina Cajal despi
diéndose de vecinos.

A la segunda con facultades la instancia de 
D.a Tomasa Burillo para que se tenga por reti
rada la concesión de agua á su casa núm. 33 de 
la calle de D. Alfonso, y se la devuelva lo que 
le corresponda por el presento año, que ya tiene 
pagado.

A informe de la primera, la de Enrique Lozano 
Monforte, que pide una de las plazas de alumnos 
pensionados para poder terminar sus estudios.

A informe de la segunda, la del Director de la 
fábrica del gas, para que se deje sin efecto la 
declaración de dependencia municipal hecha á 
favor del Teatro, en cuanto aquella pueda in
fluir en el precio del gas que suministra para 
su alumbrado.

Igual acuerdo recayó en la de D.a Emilia Al
menara, sobre reedificación de la casa núm. 24 
de la calle del Agua, ó que la adquiera el Muni
cipio para ensanche de dicha calle y de la de 
San Miguel.

El Sr. Dulong rogó al Sr. Presidente que en
cargase á los dependientes de puertas practica
ran los registros sin causar vejámenes indebi
dos; y al mismo tiempo pidió también se dispu
siese que se echara en las mingitorias del Paseo 
cloruro ú otra materia, para impedir el mal olor 
que despiden. Después de contestar el Sr. Presi
dente en sentido satisfactorio á los deseos del 
Sr. Dulong, se declaró terminado este incidente.

El mismo Sr. Dulong dijo que se ha observado 
que las carreteras de Madrid, Navarra, y aun en

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Julio próximo pasado.

■Sesión del día 19. .
Citado el Ayuntamiento con la advertencia do 

que si no se reunía el suficiente número de 
Concejales se daría cuenta de los asuntos pues
tos al despacho en la sesión anterior, que no se 
celebró por falta de asistencia, acerca de los 
cuales se tomaría acuerdo con arreglo á la ley, 
y no habiendo concurrido el necesario número, 
se abrió la de este día leyendo y aprobando el 
acta de la correspondiente al dia 16.

Quedó enterado de una comunicación del se
ñor Gobernador trasladando la Real orden de 21 
de Junio, por la que se decide á favor de Sos la 
competencia sostenida con respecto al alista
miento del mozo Mariano Domínguez Legaz.

Asimismo lo quedó de otra de la misma Auto
ridad dando traslado del telégrama del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros expresando, en 
nombre del Rey, su gratitud á las Autoridades, 
Corporaciones, funcionarios y particulares, que 
le han dado el pésame del falíccipiiento de S. M. 
la Reina y asistido á los funerales que se han 
celebrado. .

Pasó á informe de la Sección primera un oficio 
del Juzgado de San Pablo para que se le diga si 
cierto terreno que cita en la Plana, do Zaragoza, 
pertenece al común de esta ciudad, cuyo ante
cedente es preciso tener á la vista, para cierta 
causa que se instruye sobre sustracción de leñas.

A petición del Sr. D. Francisco Castro, se 
acordó concederle un mes de licencia para au
sentarse de esta ciudad.

En virtud de dictamen de la Sección primera 
se acordó entregar á D. Fernando Yarza las 250 
pesetas que consignó para responder del resul
tado de la subasta, en la que adquirió el solar 
núm. 137 de la calle del Coso, devolviéndole 
también las escrituras de propiedad que presen
tó. Asimismo se acordó que pase el expediente 
á la Sección segunda, por lo relativo al extremo 
de la instancia del Sr. Yarza que trata de ciertas 
obras en una casa contigua.

La repetida Sección primera propuso se deses
time la instancia del Sr. Marqués de Huarte, so
bre indemnización de perjuicios por haberse pro
hibido la venta en la plazuela de Santa Marta, 
en donde tiene un puesto de su propiedad, fun
dándose la Comisión en que, además de no pre
sentar el interesado los documentos que acredi
ten sus derechos, no se ha lesionado al mismo, 
estando , como está, facultada la Corporación 
para la designación de mercados y puestos de 
venta; y se acordó aprobar el dictamen.

En virtud de lo informado por la Sección se
gunda, se autorizó á D. Julián Elola y D. Joa
quín Aznar para reformar el primero las facha
das de su casa núm. 6 de la plazuela de la Muela
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la de Valencia, se dejan caballerías muertas, y 
desearía que el Sr. Presidente dispusiera se obli
gue á que, ó se lleven á las fábricas de guano, 
ó se entierren cual corresponde. Contestado por 
el Sr. Alcalde que adoptará en ese concepto las 
disposiciones procedentes, se dió por terminado 
este incidente, levantándose la sesión.

. —--------- ------ ------- --------------- . . --- - i

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano á partido cerrado 
de este pueblo se halla vacante desde el dia 30 
del presente mes en que fina el contrato del que 
la desempeña: su dotación consiste en 2.000 pe
setas por la asistencia de los vecinos no pobres 
y 125 por los de benedcencia; las primeras sa
tisfechas por el Ayuntamiento y por una Junta 
autorizada al efecto por los vecinos, y las se
gundas del presupuesto municipal, por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el dia 20 del actual, á fin de pro- 

'Veerla ántes del dia 29 de dicho mes.
Miedes 4 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 

D. S. O., Tomás López, Secretario.

La féria de la ciudad de Borja se celebrará en 
los dias 21, 22 y 23 del presente mes de Se
tiembre. •

Borja l.° de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 
Tomás Rodrigo.

La plaza de Médico-Cirujano titular de la Be
neficencia de esta villa se hallará vacante por 
terminar el contrato en 29 del actual: su dota
ción es de 500 pesetas, y las solicitudes docu
mentadas se admitirán hasta el dia 25 del mismo: "

Luna 2 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, ' 
León Iturralde.

SBaCION SÉTIiKA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Joaquín de Maynar, Juez ejerciente la juris

dicción de primera instancia del distrito del 
Pilar:
Hago saber: Que en expediente de apremio 

para pago de intereses á la Hacienda, tengo 
acordado la venta en pública subasta de la sexta 
parte de las fincas siguientes:

Un campo, término de Almozara, partida Ojo 
de Salz, regadío, de dos cahíces de tierra, trece 
cuartales; confronta al Norte con campo de Joa
quín Ballesteros, por Mediodía con acequia, por 
Este con campo de Manuel Angoy, y por Oeste

con el de la viuda de Pedro Gallar: tasada dicha 
sexta parte en 356 pesetas 66 céntimos.

Un olivar, término de Miralbueno, partida de 
la Romadera, de cabida 15 cuartales; confron
ta al Norte con olivar de León Manchólas, por 
Mediodía y Oeste con riego de herederos, y por 
Este con olivar de D. Joaquín Delgado: tasada 
la sexta parte en 193 pesetas, 33 céntimos.

Una casa, sita en esta ciudad, calle de los 
Viejos, núm. 16; confronta por derecha entrando 
con el núm. 14; por izquierda con el número 18, 
y por la espalda con casa de la calle de la Tor
re; consta de 74 metros cuadrados de terreno, se 
compone de caño, piso bajo, principal, segundo 
y tercero aboardillado, en regular estado de 
construcción: tasada la sexta parte en 508 pe
setas.

Otra casa contigua á la anterior, señalada con 
el número 13 de la calle de los Viejos, que con
fronta por derecha con el núm. 16, por izquierda 
con el núm. 20, y por la espalda con casa de la 
calle de la Torre: consta de 70 metros cuadrados 
de terreno, y de caño, piso bajo, principal, se
gundo y tercero aboardillado: tasada la parte 
que’se subasta en 437 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado se ha señalado el dia 
26 del actual á las diez de su mañana, advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, quedando 
rematada á favor del más ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 2 de Setiembre de 1878. 
—Joaquín de Maynar.—De su orden, Romualdo 
Paraíso.

D. Joaquín de Maynar, Juez municipal suplente 
del distrito del Pilar de Zaragoza, ejerciente 
la jurisdicción de primera instancia del mis
mo por indisposición del propietario y del 
municipal:
Por el presente segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á cuantos se crean con derecho á he
redar á D. Angel Diez Blanc, natural de Alma
gro, vecino que fué de esta ciudad, en la que 
falleció intestado el 16 de Diciembre de 1869, 
para que dentro del término de 20 dias, compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; 

. pues que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; siendo de advertir que hasta la 
fecha únicamente se han presentado como tales 
herederos sus hermanas D.a María y D.a Luisa 
Diez y Blanc, por las cuales se ha promovido 
este expediente.

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 1878.— 
Joaquín de Maynar.—Por su mandado, Fernando 
Brequera.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAD..
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1878.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS, j,

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTALj 

de 
muertos.3 B
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21.......... 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
22.......... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
23.......... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » * 1
24.......... l 2 3 » » » 3 » » » » » » 3
25.......... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
26.......... 6 3 9 » » 9 » » » » » » » 9
27.......... » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
28.......... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
29.......... 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2

130.......... » 1 1 » » » 1 » » » » » » »

31.......... 2 1 3 » » 3 » » » » » » » 3

15 H 26 ____» » _26_ 1
| »

» » » » » 26^

Zaragoza l.° de Setiembre de 1878.—El Juez-municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la tercera decena 
de Agosto de 1878, clasificadas por sexo •y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. ___
TOTAL

GENERAL.
"XZ" A. O TM-IS . HEMB El AS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.......... 3 » » 3 2 1 » 3 6
22.......... 1 » » 1 - 1 » » 1 2
23.......... 2 » » 2 2 » » 2 4
24.......... 3 » » 3 3 » » 3 6
25.......... » » » » 2 1 » 3 3
26.......... 1 1 » 2 1 » » 1 3 ’
27.......... 2 » » 2 » » 1 1 2 1
28.......... 1 1 » 2 1 1 » 2 4 i
29.......... 2 » » 2 1 » 1 2 4 j
30.......... 1 » ,» 1 1 » » 1 2
31.......... 1 1 » 2 1 » » 1 3

17 3 । »... 2Q_ ___15_ 3 2 20 ; 4o

Zaragoza l.° de Setiembre de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.
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^SUNCIOS.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD.

ABANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR CIENTO 
SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL.

Editores-propiclarios, Emilio Olivcr y Compañía, de Barcelona

SECCION EDITORIAL.

PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por obvia 
y manifiesta á todas luces, no necesita demos
tración ni aun siquiera el obligado encomio del 
prospecto, esa obra es sin disputa la que con el 
título preinserto ofrecemos hoy al público, ajus
tada estrictamente al grau molde de nuestro 
sistema editorial, en que no entra nada sin ga
rantías de un verdadero mérito, absoluto ó re
lativo.

El Arancel permanent1 y general clel tanto por 
ciento no es, ni debe ser, un trabajo literario ni 
científico: es simplemente un gran tratado de 
números, práctico, mecánico;y en este concepto 
hasta pudiera decirse que, mas bien que un li
bro, es una preciosa máquina de hacer cuentas 
con tanta exactitud y precisión como facilidad 
y rapidez. , •

De todos modos, es una obra magna de con
sulta ó confrontación para los versados en nú
meros, y un Mentor seguro é infalible para los 
ménos competentes; medio eficacísimo de ahor
rar tiempo y trabajo en todas las operaciones y 
cálculos de proratéo. que viene á responder á 
una necesidad sentida en todas las oficinas pú
blicas y en casi todos ios despachos y oficios 
particulares. Ahorrando tiempo y trabajo, se 
economizan también gastos y se allega en defi
nitiva una ganancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio al 
público en general con esta obra, y en particu
lar á los Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y Administraciones económicas; á las De
legaciones y agentes de partido, que intervienen 
en derramas, contribuciones, impuestos, fija
ción de cupos, recargos, apremios y otras fun
ciones análogas; á los establecimientos de cré
dito y mercantiles; á los banqueros, rentistas, 
bolsistas y recaudadores; á los Montes de pie
dad, Cajas de ahorros y de descuentos, presta
mistas, administradores y propietarios; á los cu
riales, habilitados de clases activas y pasivas y 
en fin á todos los que deseen saber pronto y bien, 
en el movimiento y gestión de sus negocios, lo 
que han ganado, perdido ó distribuido, desde el 
tipo más ínfimo hasta el más elevado en las 
combinaciones corrientes.

En cuanto á la parte material de esta publi
cación, hemos procurado que corresponda á su 
objeto de frecuente manejo y consulta; dándole 
un papel superior, tipos nuevos, claros y bien

legibles y el tamaño más reducido que han per
mitido las tablas.

Si esta publicación, como no cabe dudarlo, 
obtiene del público el favor que se merece, la 
Biblioteca ele la Contabilidad que hoy inaugura
mos se continuará después con otros interesan
tes, nuevos y útilísimos trabajos, que llamarán 
la atención del público en general y serán reci
bidos con aplauso por todos los que al comercio 
y á los negocios se dedican.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

El A rancel yem-Mienle y general del tanto por ciento ter
minará repartida la tabla del veinticinco por ciento en 
la sección de enteros.

Mensual mente se repartirá, cuando ménos, un cuaderno 
de cinco entregas, siendo estas de ocho páginas ó sean en 
junto cuarenta páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, será el de 
cuatro reales vellón en toda España.

Cada suscritor tendrá opcion á un anuncio gratis inserto 
en las dos primeras planas de todos las cubiertas de los 
cuadernos, cuyo anuncio no podrá exceder de las dimen - 
siones de los cuadros al efecto señalados en las mismas. 
Los que se suscriban por dos ó más ejemplares, podrán 
ocupar con su anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares Esta empresa editorial se obliga á am
pliar el Boletín de anuncios añadiendo á los cuadernos 
tantas hojas anunciadoras como sean menester, en el caso 
de que los anuncios de los suscritores excedan del número 
de encasillados que pueden tener cabida en las dos primeras 
planas de las cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscritores unas extensas y 
Utilísimas referencias legislativas, administrativas y co
merciales, que irán insertas en las dos planas finales de 
las cubiertas de cada cuaderno. Inauguramos la sección 
legislativa con la vigente ley de presupuestos generales del 
Estado, por considerarla de interés general. Oportunamente 
repartiremos la anteportada y la portada correspondientes 
á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomento, 36, 2.°
En Barcelona: ñor los señores Emilio Olivcr y C.a—Plaza 

de la Universidad, 7, bajos, y por todos los centros y libre
rías de España.

Toda la obra costará 12 duros.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra, 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

De regreso de París para Madrid llegará á esta 
capital el 21 del presente el distinguido médico 
operador y oculista D. Dionisio González, tan 
conocido en la misma y su provincia por las 
muchas operaciones de ojos y otras que ha 
practicado con felices resultados en las seis 
temporadas que viene á esta ciudad.

El que necesite de sus especialidades puede 
avisar en el Coso, núm. 61, piso segundo; pues 
de no tener avisos continuará á Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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